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PtBsíllencia de la fiepública
E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 311-83

Tegucigalpa, D. C-, S de agosto de 
1963.

VISTA: La solicitud presentada en 
fecha cuatro de julio de mil nove- 
cientoB ochenta y tres, por el licen -
ciado César A. Batres, de generales 
conocidas, en su carácter de Repre-
sentante Legal de la empresa ^̂ Piña 
Anmama, S. A. de C,V:^ (PIÑAN- 
SA), del domicilio de La Ceiba, 
Atlántida, y contraída a pedir modi-
ficación del Acuerdo N*? 298-79, de 
fecha veintiocho de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve, emitido 
a favor de su representada, en el 
sentido de que se amplíe la actividad 
de la misma, incluyendo la elabora-
ción de toda clase de concentrados 
de frutas, asi como determinada 
maquinaria y equipo para dicha 
actividad.

Resulta: Que en fecha cinco de 
julio del año en curso, se dio en tras-
lado la solicitud a la Dirección 
Gmieral de Industrias, para que en 
su carácter de Secretaria Técnica de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
rindiera el informe del caso*

Resulta: Que en fecha veinticinco 
de julio del mismo año, la Comisión 
conoció el informe rendido por su 
Secretaria, emitiendo su correspou- 
dieñte dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o a petición
del beneficiario, los Acuerdos de 
Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los oiganismos que 
considere competentes.

Por Tanto: El Presidente Cemstitw- 
cwnal de la República^ en aplicación
de los Artículos 2 y 7 del Decreto 
49, del 21 de junio de 1973 y 82 del 
Acuerdo 287, del 12 de septiembre 
de 1973,

ACUERDA:
1. —^Modificar el Acuerdo N  ̂ 298-79

de fecha veintiocho de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve, emitido 
a favor de la empresa *‘Piña AnUUa- 
na, S, A. de C. VJ* (PIÑANSA), en
el sentido de ampliar su actividad 
con la "elaboración de concentrados 
de otras frutas” e incluir en el inciso 
"b ” de la lista de beneficios del mis-
mo, lo siguiente: Extractores de 
jugo, Nauca 716-13-01; elevadores 
tipo banda, Nauca 716-13-01; trans-
portadores, Nauca 716-03-03; y  plan-
chas de acero de 1/4 de pulgaxia, 
Nauca 681-05-00-09; repuestos y 
accesorios para la maquinaria y  
equipo d e l i t o  anteriormente.

2. —E3 presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado, 
en el Diario Oficial La Gaceta y 
surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.—Comuniqúese.

Roberto Suasio Córdova
El Secretario de Estado en el 

Despacho de EJeonomía y Comercio, 
Leticia Ma^Tay 

Mario Aquilea Uclés Herrera
Oficial Mayor

C O N T E N n X )
E C O N O M I A

Acuerdo Número 311-83 
Agosto de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS 
FCBUCAS Y  TRANSPORTE

Acuerdo Número 235 
Enero de 1977

A V I S O S

JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte

Continúa el Acuerdo No. 235

Primera: “El Contratista” , se com-
promete a realizar las actividades de
Laboratorista de Suelos, en los traba-
jos que se realizan en los Aeropuertos 
oe Roatán, Trujillo, La Ceiba y otros 
con el objeto de verificar la calidad 
de los materiales e inspeccionar la 
forma de colocación de los mismos.

Segunda: “El Contratista” se com-
promete a que las pruebas de labo-
ratorio de suelo deberán efectuarse 
en el Laboratorio de Suelos de la Di • 
rección General de Caminos, con se-
de en la ciudad capital, los trabajos 
a realizar serán los siguientes:
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AVISOS
REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente año, se admitió la solici-
tud que dice: “Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado, y de este vecinda-
rio, con Carnet N’  112, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y  Cédula Tri-
butaria IPECTR-J, en mi condición de 
representante de BRASSEíRIE DU 
CARDINAL FRIBOURG, S. A., do-
miciliada en Fribourg, Suiza, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá-
brica consistente en la palabra:

C A R D I N A L
para distinguir: Cerveza, ale y  porter 
(Clase Int. 32); inscrita en Suiza, con 
el número 320.112, el 2 de septiembre 
de 1982, por un período de veinte 
años; y la cual se aplica a los enva-
ses, cajas o empaques que los contie-
nen, grabándola, estampándola, im-
primiéndola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, lí^ demás documen-
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de agosto de 1983.— (f) Da-
niel Casco L.” Lo que se pone en co-
nocimiento del público para los efec- 
t(H de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 25 
de agosto de 1983.

Mario A. Caballero,
6, 17 y 28 S. 83. Registrador.

1.—Prueba de Sfateriai Capa Sub- 
rasante:

a) Contenido natural de agua
b) Limites de consistencia, liquido

y plástico
c) Granulometría (por ciento de

finos).
S.-—Pniek& de Materiales Oapa Bases

Peso volométrico en el lugar, pro- 
ferentemente de cono y arena.
3,—Granulometría Completa

a) Limites de consistencia, liquido
y plástico.

b) Equivalente de arena ( 5 0 mí-
nimo) .

c) Pruebas de C.B.R. al p ^ o  vo- 
lúmetrico y de contenido de agua 
con que sé"éfncaentra el material.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Por este medio y para loe efectos de ley, al comercto, a la industria y 
al público en general, se hace saber; Que mediante Escritura Pública, 
autorizada por el Notario Carlos Díaz del Valle Lorenzana, en la ciudad 
de Comayagiiela, Distrito Ontral, con fecha treinta de agosto del 
corriente año, se .constituyó la Sociedad “LABORATORIOS VALLE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” , cuyo domicüio será 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, con un capital social entera-
mente suscrito y pagado en efectivo de Cincuenta Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00). Su finalidad será la elaboración o fabricación de 
productos o especialidades farmacéuticos y su comercialización en el país 
y en el exterior, al por mayor y menor; la representación de empresas 
comerciales e industriales, relacionadas con la farmacología, para la 
gestión, comercialización y distribución de sus productos, al por mayor y 
menor, en la República; y, en general, cualquier otra actividad que sea 
conexa con las enumeradas, o  antecedente, o consecuencia de ellas. Î a 
administración de la Sociedad estará a cargo de un Gerente, habiéndose 
nombrado a la señora Renata Heredes Viuda de Valle.

17 S. 83.
RENATA HE3RODES VIUDA DE VALLE 

GERENTE

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, a los comerciantes en particular, y para los 
Rectos de ley, por este medio se les avisa: Que mediante Bistrumento 
Número 303, de fecha veintitrés de agosto de mil novecientos ochenta y 
tres, ante los oficios del Notarlo Público, don Ramón Flores Guzmán, se 
constituyó la Sociedad Mercantil denominada “COMERCIAL GANADERA 
AGRICOLA YOJOA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
pudiendo usar como nombre comercial abreviado de “<!XX3AYOSA” ; cuya 
finalidad es: La compra venta, distribución, importación, exportación y 
comercialización de café y  de otros granos básicos y  productos agrícolas, 
cultivo y explotación de productos agropecuarios, asi com o también el 
fomento, producción, cría, engorde y comercialización de ganado vacuno 
y otros del género animal y cualquier otra actividad comercial permitida 
por la ley. El domicilio de la Sociedad es la Aldea de Peña Blanca, 
Municipio de Santa CJruz de Yojoa, departamento de Cortés. El capital 
variable, siendo el mínimo de Veinticinco Mil Lempiras (L. 25.000.00) y 
el máximo de Ciento Cincuenta Mal Lempiras (L. 150.000.00). El capital 
mínimo se encuentra íntegramente suscrito y pagado en un veinticmaii
por ciento* (25% ). La administración de la Sociedad estará a cargr ie un 
Consejo de Administración.

17 S. 83.

San Pedro Sula, 6 de septiembre de 1983-
CONSEJO DE ADMINISTRACION

OONSTITÜCION DE SOCIEDAD

Por este medio y para los efectos legales, se hace de] conocimiento 
público lo siguiente: Que el día 8 de agosto de 1983, en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad por el Notario Luis Francisco Gavidia, se cons-
tituyó la Empresa Mercantil denominada “CXIMPAÑIA FARMACEUTICA 
AMERICANA, S. A. de C. V.”  Su capital mínimo es de Lps. 25,000.00, y 
su capital máximo es de Lps. 100,000.00; su domicilio es la ciudad de San 
Pedro Sula; su constitución es de tiempo indeterminado; tiene por obieto 
la compra, venta, importación y elaboración de productos farmacéuticos 
y cosméticos, al por mayor y menor. También, podrá dedicarse a la repre-
sentación y distribución de especialidades farmacéuticas, nacionales y 
extranjeras, así como cualesquiera otra actividad similar permitida por 
la ley; y será administrada por un CJonsejo de Administración.

San Pedro Sula, 23 de agosto de 1983 
COMPAÑIA FARMACEUTICA A3IERICANA, S. A. de C. V.

(Confinuará) 17 S. 83. CONSEJO DE ADMINlSTRAaON
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NOMBRE OOMEBdAL. c o N s n r u a o N  d e  s o c i e d a d

E3 infrascrito, Registrador de la 
Prof^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de agosto del 
frresente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solícita registro y  pro-
tección de Nombre Comercial, Lema 
y Emblema.—Señor Registrador de 
la Propiedad Industrial del Departa-
mento 4  ̂ Francisco Morazán.— Ŷo. 
Darlo H. Montes Belot, mayor de 
edad, soltero, I. îcenciado en Cî ^ncias 
Jurídicas y Sociales, con Carnee ... 
dl686, del Colegio de Abogados de 
Htmduras, con domicilio legal en el 
Barrio Abajo en 4a, Calle 6 y 7 
Avenida Número 1327, con todo res-
peto comparezco ante Ud., en calidad 
de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil denominada: “BOGUE” , 
Sociedad de Responsabilidad Limita-
da con domicilio en la ciudad de San 
Pedro Sula, autorizada ante los ofi- 
doe de Notario Salvador Cardona, 
el día 5 de junio de 1979 inscrita ba-
jo el número 54, Tomo 5, del Regis-
tro Mercantil de San Pedro Pula, 
pd^endo y solicitando registro y pro-
tección de nombre de fantasía BO-

‘H09UE. S. de R.  V
GUE, S. de R. L., presentando para 
tal efecto el testimonio de la escri-
tura pública de declaración de lema, 
eĵ ĵ lema y nombre comercial, auto-
rizada ante el Notario Darío Hum-
berto Montes, el 17 de junio de 1981, 
y registrada debidamente bajo el nú-
mero 35 Tomo 22 del Registro Mer-
cantil de San Pedro Sula, Departa-
mento de Cortés, testimonio de es-
critura que al efecto se adjunta pars 
que una vez razonada se me devuel-
va. Descripción: Su nombre comple-
to, “BOGUE, S. de R, L.” , la pala-
bra “BOGUE”, está formada por la 
letra “B” labial en mayúscula y la 
letra “O”  está formada por un dibu-
jo que simula una gota de líquido en 
cuyo centro se encuentra dibujado 
una probeta del Laboratorio Químico 
Farmacéutico, continuándose con las 
letias “G” “U” “E” , que todas forman 
la palabra “BOGUE”, encerradas en 
un rectángulo cuyas esquinas inferio-
res no termiioan en ángulo recto, sino 
en una curva suave, todas las letras 
de la palabra “BOGUE”, excluyendo 
la “O” son letras de imprenta, gruesas 
y mayúsculas, de cualquier color que 
contraste con el color del rectángulo 
en que están comprendidas, que pue-
de variar para contrastar con el co- 
Im* de las letras el rectángulo a su 
vez, está compuesta de tres rectán-
gulos, el primero interno que contie-

A1 público en general, se hace saber: Que en Escritura PúbiieSt 
autorizada por el Notario Tulio García Cálix, en esta ciudad, cún fecha 18 
de agosto de 1^3, se constituyó la Sociedad Mercantil, que gira bajo la 
dnominacióii de “MARISCOS AGUA AZUL, S. A .” de duiucióa indefinida 
y cuyo domicilio será French Harbpuor, Roatán, departamento de Islas de 
la Bahía, tendrá por finalidades: La explotación, procesamiento, indus-
trialización, compra y venta y  exportación de mariscos en general; 
producción y  venta de hielo, para barcos pesqueros y compra y  venta de 
barcos pesqueros y otros de comercio lícito. EH capital social es de 
Cincuenta MU Lempiras, totalmente suscrito y pagado,

Tegudgalpa, D. C,, 9 de septiembre de 1983.

17 a  83. liA  ADMINISTRACaDN

C»NSTrrüCION d e  s o c i e d a d

Al público en general y al comercio en particular, en cumplimiento del 
Articulo 380 del Código de Comercioi se hace saber: Que en Escritura 
Pública autorizada por el Notario Juval Valerio Hernández, el día 16 de 
julio de mil novecientos ochenta y  tres, se constituyó la Sociedad “CO- 
MEIRCIAL DE FRANCIA, S. de R. L. de C. V., con un capital fundacional 
de Cinco MU Lempiras exactos (Lps. 5.000.00), y un capital máximo de 
Treinta MU Lempiras (Lps. 30.000.00), teniendo como domicilio la ciudad 
de Tegucigalpa, y tendrá como finalidad la comercialización y  fabricación 
de pastelería francesa; fabricación y  comercialización de toda clase de 
panes, operación de salones de thé, importación y exportación de productos 
alimenticios? de origen vegetal. Sin que todo lo anterior sea limitativo, ya 
que podrá dedicarse a cualesquiera otras actividades licitas contempladas 
en el Código de (Comercio vigente.

vr S. 83.

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 1983

ROBERTO TURCIOS, 
Gerente.

ne las letras de la palabra “BOGUE” 
y  que contrasta con su color, hacia 
el exterior un segundo rectángulo del 
color de las letras “BOGUE”, y más 
al exterior un tercer rectángulo del 
color del primer rectángulo interior 
que todo viene a constituir su emble-
ma”. Apoyo la presente solicitud en 
el Art. 2, II Romano del Decreto Nú-
mero 474 del 21 de junio de 1977 y en 
lc« artículos 665, 666 en relación con 
el 662. el 663, 392, 393. numeral 2 
letras E y  demás aplicables del Có-
digo de Comercio. A Usted Señor 
Registrador, por lo anteriormente 
expuesto, reiterándole mi respeto, 
pido; Admitir la presente solicitud y 
proceder a darle el trámite corres-
pondiente.—Tegucigalpa, D, C., nue-
ve de agosto de mü novecientos 
ochenta y tres.— f̂) Darío H. Montes 
Belot.” Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efc’ -tos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 17 de 
agosto de 1983.

Gmnilo Z, Bendeck P..
Registrador.

6, 17 y 28 S. 83.

REGISTRO DE MARGA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de Maree.. 
— Señor Ministro de Elconomia.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda-
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPPC3TR-J, en mi condi-
ción de representante de MERRELIt 
DOW PHARMACEUnCALS IN C, 
domiciliada en 2110 East Galbraith 
Road, ciudad de Cincinnati, Estado 
de Ohio, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

l O X t C O R
para distinguir; Preparaciones far-
macéuticas (Cinase Int. 5 ); y la cu^ 
se aplica a los envases, cajas o  em-
paques que contienen las mismas, 
grabándola, imprimiéndola, estam-
pándola, por medioide etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquieca otra 
forma apropiada en el comercio.
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Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu-
mentos de ley y el clisé.— Teguci- 
galpa, D. C., 18 de agosto de 1983. 
—f) Daniel Casco L.” Lo que se po-
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. 
C., 25’ de agosto de 1983.

Mario A. Caballero, 
Registrador

6, 17 y 28 S. 83.

En infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente año, se admitió la solici-
tud que dice: “Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado, y  de este vecinda-
rio, con Carnet N*? 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de AVON PRO-
DUCTS, INC., domiciliada en la ciu-
dad de New York, Efetado de New 
York, Elstados Unidos de América, 
veneo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en las pala-
bras:

A V O N F U n n R
para distinguir: Vestidos, con inclu-
sión de botas, zapatos y zapatillas 
(Clase Int. 25); y la cual se aplica 
a los artículos y a las cajas o empa-
que que los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se les adhieren, y  en
cualquiera otra forma apropiada en 
él eomercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D, C., 18 de agosto de 
1963.— (f) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en cotuocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegiicigal- 
pa, D. C., 25 de agosto de 1963.

Mario A. Caballero, 
Befpstrador.

6, 17 y 28 S. 83.

TITULO SUPLETORIO

La Infrascrita. Secretaria del Juz-
gado de Xietras de esta Sección Judi-
cial, al publico en general y para los 
efectos de ley, hace saber; Que en 
fecha veintitrés de julio del corriente 
año, se presentó ante este Despacho 
los señores Jorge Epaminondas Cra- 
niotís Garrido, Ingeniero Civil, y  As-
pada Craniotis Gañido de Cáracdo- 
íif Secretaria Comercial, ambos mayo-
res de edad, casados, hondureños y

vecinos de la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de CJortés, solici-
tando Título Supletorio de loe si-
guientes Inmubles; Dos Lotes de Te-
rreno situados en el Barrio “BU Co-
pen” de esta ciudad, de Puerto Cortés, 
y que tienen las medidas y colindan- 
cías siguientes: Lote descrito con la 
letra a) que tiene: al Norte, ochenta 
y tres metros, colindando con terre-
nos de la Sociedad Mercantil Trans-
carga; al Sur, treinta y tres metree 
con setenta y siete centímetros, con 
lote propiedad de los señores Jorge 
E. Craniotis y Aspacia de C!araccioli; 
al Este, treinta y un metros treinta 
centímetros, veintiocho metros diez y 
siete centímetros, cuarenta y ocho 
metros cincuenta y cinco centímetroSi, 
con la Laguna de Alvarado; al Oeste, 
setenta y siete metros con lote pro-
piedad de loe señores Joi^e E, Cra-
niotis y Aspacia de Caraccioli; te-
niendo una área de cuatro mil cua-
trocientos diez y ocho metros cuadra- 
dce. Lote descrito con la letra b ), so-
lar que tiene una cabida superficial 
de doscientos cinco metros con veinte 
y dos centímetros, teniendo las medi-
das y colindancias siguientes: Al Ñor. 
te. doce metros cuarenta centímetros, 
colindando con lote propiedad de los 
señores Jorge E. Craniotis y Aspacia 
de Caraccioli; al Sur, doce metros cua-
renta centímetros con terreno de la 
señora Alma de Kilgore; al Elste, diez 
y  seis metros cincuenta y  cinco centí-
metros, con la Laguna de Alvarado; 
al Oeste, diez y seis metrbs cincuenta 
y cinco centímetros con terreno pro-
piedad de los señores Jorge-E. Cra-
niotis y Aspacia de Caraccioli; desde 
hace más de treinta años han venido 
rellenando con aserrín, arena de mar 
y piedra, los manglares pantanosos 
inaprovechables que colindan con te-
rrenos de su propiedad en dirección 
a la Laguna de Alvarado, convirtién- 
doloe en tierra firme aprovechable; 
y que para protegerlos de filtración 
de las aguas construyeron con sus 
propios medios y esfuerzos un muro 
ciclópeo cimentado en pilotos de con-
creto hincados hidráulicamente; asi 
como también construyeron un muro 
de ladrillo y bloques de tres metros 
de alto que cercan los lotes descri-
tos, Han transcurrido más de treinta 
años de quieta, pacifica y  no inte-
rrumpida posesión de los lotes des-
critos, tiempo mismo que hemos per-
manecido como únicos dueños por no 
haber otros poseedores proindiviso. 
Para acreditar los extremos pertinen-
tes ofrecemos el testimonio de los 
testigos; Alma Dacosta Gómez de

Kilgore, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos; Guillermo Peña 
Zelaya, mayor de edad, casado, Doc-
tor en Medicina; y  Alfredo Ocano 
Fernández, mayor de edad, casado, 
Doctor en Medicina, hondureños y de 
este vecindario. —  Puerto Cortés 
de Agosto de 1983.

Angélica B. de Toro
Secretaria

17 A , 17 S. y 17 O. 83.

REFORMA DEL ACUERDO DE 
CLASIFICACION

El infrascrito Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 27 de mayo de 1983 
se admitió a trámite la solicitud 
presentada por el Licenciado Felipe 
Enamorado Flores, en representación 
de la. empresa ^^Industrias Cosméti-
cas Vogu©’% con domicilio en Teguci- 
galpa, D. C., y  que tiene como giro 
principal: Fabricación de Cosméticos, 
contraída a solicitar Reforma del 
Acuerdo de Clasificación No. 36*81, 
de fecha 28 de enero de 1981. La pre-
sente publicación se hace en acata-
miento a lo dispuesto en el Artículo 

85, del Acuerdo 287, del 12 de 
septiembre de 1973. — Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1983.

Mario AqoUes Uclés Herrera.
Oficial Mayor de Econemía.

2 y 17 S. 83.

HERENCIA

El infrascrito, Secretario del Jua-
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público, en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha dos de sep-
tiembre del año en curso, dictó sen-
tencia mediante la cual resolvió de-
clarar a Marcial Antonio Martínez 
Cáceres y a Leana Rebeca Martínez 
Cáceres, por intermedio de su tutor 
Julio César Cáceres López, herederos 
testamentarios únicos y universales 
de todcK; los bienes, derechos y accio-
nes de su difunta madre María del 
Socorro Cáceres de Martínez, y  les 
concedió la posesión efectiva de di-
cha herencia sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios, de mejor 
derecho.—^Tegucigalpa, D. C., 3 de 
septiembrei de 1983.

Ornar Daallo BuMo, 
Secretario^ por ley

17 S. 83.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUaOALPA, D. C., 17 DE SEPTIEMBRE DE 1983

C E R T I F I C A C I O N

El infraacrito. Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución N'' 362'83, que literalmente di-
ce: “RESOLUCION N’  362-83.—SECRETARIA DE ECO-
NOMIA Y  COMERCIO.—^Tegucigalpa, D, C . 23 de agosto 
de 1983.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti-
trés de junio de mil novecientos ochenta y tres, presentó 
ante esta Secretaria de £)stado, el Abogado Alfredo Núñez 
Onnles, e¡n su carácter de Apoderado Legal de la Empre.sa 
“DROGUERIA UNIVERSAL, S, de R. l l ” , con domicilio 
e n  la dudad de Comayagüela, Distrito Central, departamen-
to de Francisco Morazán, contraída a pedir aue se le con-
ceda a su representada, licencia de Distribuidor, en forma 
Exdudva, con jurisdicdón en toda la República de Hondu-
ras, oon vigencia hasta el veintinueve de noviembre de mil 
Bovedentos ochenta y siete, de la empresa concedente “C, B. 
FLEETT OOMPANY INC.” , domiciliada en Lynchbui^, Vir- 
gfoia, Elstados Unidos de América, para distribuir los pro- 
¿uetos: Fleet Enema, Enema Bleet, Fleet Enema para niños, 
Sommer’s Bve.

RESULTA: Que el interesado acompaña Acuerdo de 
fecha veiatúmeve de noviembre de mil novecientos ochenta 
;  dos, mediante d  cual acredita que la empresa concedente 
“C. B. FLEET COMPANY INC.” , ha concedido a la empresa 
concesionaria “DROGUERIA UNIVERSAL, S. de R. L.” , la 
distribución, con vigencia hasta el veintinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y siete, en forma Exclusiva, con 
jurisdicción en tod^.]a República de Honduras, de los pro- 
dnetos: Eleet Eterna (r), Ekiema Fleet (r ), Fleet Eterna para 
9Íños(r), Summeris E ve(r).

OONSIDEIRANDO: Que la Empresa “DROGUERIA 
UNIVERSAL, S. de R. L.**, ha cumplido con los requisitos 
que para obtener Licencia de Distribuidor, exige la Ley de

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Na-
cionales y Extntnjeras y  su Reglamento.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado ,de confor-
midad con lo establecido en los Decretos Ley 549 y  804, 
del 24 de noviembre de 1977, y 10 de septiemlme de 1979, 
respectivamente y  su Réglam ete,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, con vi-
gencia hasta el veintinueve de noviembre de mil novecientoo 
ochenta y siete, a la empresa concesionaria “DROGUERIA 
UNF^ERSAL, S. DE R. L.” , con domicilio en la dudad de 
Comayagüela, Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, de la empresa concedente “C.B, FLEET COMPA-
NY INC.” , domiciliada en Lynchbuig, Virginia, EJstados Uni-
dos de América, para distribuir los productos: Fleet Elne- 
m a{r). Enema íie e t(r ) Fleet Enema para niños(r) Sum- 
meris Ehre(r). Publíquese esta Resoludón en el Diario Oficial 
“ La Gaceta” , por cuenta del interesado y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicadón; inscríbase en el 
registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 
de Oomerdo Interior.—^Notifíquese. Sello y Firma., Leticia; 
Ma-Tay. Ministro de flconomia y Oomerdo. Sdlo y Firma. 
Mario Aquiles U cl^  Herrera. Oficial Mayor” .

Y  para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Teguc^alpa, Distrito Central, 
a los treinta y un días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.

JORGE RUBEN GODOY MONCADA, 
Director G enenl de 
Comerdo Literior.

17 S. 83.

MABCAS DE FABBIOAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje-
cutivo.—Secretaría de Economía.— 
En representación de la compañía 
AMWAY CORPORATION, una cor-
poración organizada y existente, bajo 
las leyes del Estado de Michigan, 
manufactureros, industriales y  co-
merciantes domiciliados en 7575. 
East FultOnARoad, Ada, Michigan 
49355,. Estados Unidos de América, 
s ^ D  el poder que razonado se 
actnnpaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y depó- 
süD de la marca de fábrica denomi-
nada:

“ A M W A Y "
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am-
para, distingue y protege: Substan-

cias y  productos farmacéuticos y 
sanitarios, tales como: Aceites medi-
cados para niños, ungüentos, anti-
sépticos, germicidas, compuest<m a 
prueba de polilla y repelentes contra 
insectos; desodorantes ambientales 
y desodorantes personales; marca 
que se apMca o fija a loa artículos y 
productos mismos, por medio de im-
presiones, grabados, etiquetas, mar-
betes, estampados, estarcidos y  en 
las otras formas y  modos general-
mente acostumbrados en la industria 
y  el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., diez de ju-
nio de mil novecientos ochenta y  tres. 
— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento d e l  público 
para los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., a los 12 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

26 A.. 6 y 17 S. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del

presente año, se admitió la solicitad 
que dice: “Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.—Poder E je-
cutivo,—Secretaría de EkKmomía y 
Comercio.—En representación de la 
compañía A M W A Y  CORPORA-
TION, una corporación ozganizada y 
existente bajo las leyes del Estado 
de Michigan, manufactureros, indus-
tríales y comerciantes, domiciliados 
en 7575 East Fulton Road, Ada, Mi-
chigan 49355, Estados Unidos de 
América, según el poder que razo-
nado se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el r^ istro  y 
depósito de la marca de fábrica de-
nominada:

“ A M W A Y ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 9, marca que sin distincióín de 
tamaño, color o diseño especial, am-
para, distingue y  protege: Materia-
les de promoción para que sean usa- 
aadas por otros para 1 a venta de 
artículos y  como ayudas pera ven-
der, c<Mî ste en cintas dnemato- 
gráficas. cintas video y  diapositivas;
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marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, cti- 
quetas, marbetes, estampados, estar-
cidos, y en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todíi lo 
cual se agregan los demás documen-
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., die?; 
de junio de mil novecientos oclvíotM 
y tres.— (f) Jorge Fidel Duron” . Lo
que se pone en conocimienta del 
público, .para lo« efeetop de lev* -To- 
gucigalpa, D. C, 12 de agosíti de 
1983.

Camilo Z. Beiideck F., 
Registrador.

26 A., 6 y 17 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de ju lio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: -“Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder E je-
cutivo.—Secretaría de E conom ía.-- 
En representación de la Compañía. 
SYNTEX PHARMACEUnCALS IN-
TERNATIONAL LIMITED, lí n a 
corporación organizada y existente, 
bajo las leyes de Bermuda, manufac-
tureros, industriales y  comerciantes,
domiciliados en The Córner House, 
Church Street, Hamilton 5, Bermuda. 
según el poder razonado que se acom-
paña, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ S Y N P H A S E ”
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de
tamaño, color o diseño especial, am-
para, distingue y protege: Produc-
tos farmacéuticos, veterinarios e hi-
giénicos; productos d i e t é t i c o s  
para niños y  enfermos; emplastos, 
material para vendajes; materiales 
para empastar dientes y  para im-
prontas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma-
las hierbas y los animales dañmos: 
marca que se aplica o fíja  a los ar-
tículos y productos mismos, por me -
dio de impresiones, g r a b a d o s ,  
etiquetas, marbetes, estampado*:, es- 
tarcide» y ^  las otras form as y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa-
ra todo lo cual se agregan loe demáh 
documentos de ley.—^Tegueigalpa. D. 
C.. cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimien-
to del público para los efectos de ley.

—Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 
1983.

..CamUo Z. Bendeck P., 
R^istrador.

26 A., 6 y 17 S. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de agosto 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Se solicita registro 
y depósito de una Marca de Fábrica. 
—Señor Ministro de Economía y  Co-
mercio.—Yo, Roberto Reina V., ma-
yor de edad, soltero. Licenciado en 
Derecho y de este domicilio, con iden-
tificación del Colegio de Abogados de 
Honduras Número 01546, actuando 
en mi carácter de representante de 
1% Sociedad “ AGROCERES, S. A
IMPORTACION Y EXPORTACION 
PARA LA INDUSTRIA Y  COMER-
CIO” , domiciliada la Avenida Docter 
Vieiiu de Carvalho, 40-3o andar 
San Pablo Estado de San Pable, 
Brasil, Condición Jurídica que acre-
dito con la Carta Poder que acompa-
ño mediante Escritura otorgada por 
Don Darío Humberto Montes, ante 
los Oficios del Notario José Antonio 
Molina O., en la ciudad de Teguci- 
galpa, de fecluí 27 de agosto de 1982, 
dicha sustitución de Poder la acom-
paño con el poder debidamente lega-
lizado de la Empresa “AGROCERES, 
S. A. IMPORTACION Y EXPORTA-
CION PARA LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO’’, otorgada a favor del 
Abogado Montes, la que i'azonada 
en' autos se me devuelva, con todo 
respeto comparezco ante usted a pe-
dir el Registro y  Depósito de la 
Marca de Fábrica consistente en la 
palabra:

A G I O C E t E S
Marca sin distinción de tamaño, co-
lor y  diseño especial, que ampara, 
distingue y  protege “Productos Quí- 
nucos destinados a la industria la 
ciencia, la i^icultura, la Horticul-
tura y  la silvicultura. Amparada en 
la Clase “1”  marca que se aplica, o 
ñ ja  a  los productos mismos, en las 
formas y modos generalmente acos-
tumbrados en el comercio e indus-
tria, Acompaño a la presente: A. 
Veinte etiquetas que representa la 
marca que solicito. Al Señor !&^istro 
pido: Admitir la presente solicitud 
con los documentos que se acompa-
ñan, remitirla al Señor Registradoi 
de la Propiedad Industrial y en de-
finitiva que se acceda a lo solicitado. 
—Tegucigalpa, D. C.. quince de ago.̂  
to de mil novecientos ochenta v tres.

—f) Roberto Reina V.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
ra los efectca de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 17 de agosto de 1983.

OunUo Z. Bendedk P..
Registrador.

6, 17 y 28 S. 83.

£2 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de agosto dol 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita inscripción de 
marca de fábrica.— Señor Registra-
dor de la Propiedad Industrial.—Vir-
gilio Fortín Machado, Abogado, con 
Carnet 0134, actuando en mi con-
dición de Apoderado del señor José 
Salvador Enrique Batarse, conocido 
también como JOSE ENRIQUE BA-
TARSE, industrial, residente en San 
Salvador, República de E3 Salvador, 
con el hedido resi)eto comparece 
ante usted a solicitar a favor de mi 
representado, la inscripción de la 
marca de fábrica: en Clase Tn-

temacional 25, amparando todos los 
artículos comprendidos en esta Clase, 
especialmente vestidos confecciona-
dos o a medio confeccionar, de todo 
género, ropa interior, sweaterg, bu-
fandas, calcetines, corbatas y gorras. 
Dicha marca “ rP* consiste en una le-
tra “ rP* minúscula formada i>or una 
linea vertical y  una semicírculo, de-
bajo del cual se encuentra una letra 
“P* minúscula, formada por una 
linea vertical, ima horizontal en me-
dio y su parte superior semicircular, 
dando las dos la im pr^ón  de lineas 
paralelas que comienzan verticales y 
terminan en arco “ inscripción que 
solicito por un ijeríodo de diez años” . 
Se aplicará dicha marca a los cava-
ses, cajas o empaques que contienen 
el producto o al producto mismo, im-
primiéndola, grabándola, por m e ^  
de etiquetas que se adherirán o en 
cualquier otra, forma acostumbrada 
en el comercio. Al señor Registrador 
de la Propiedad Industrial .pido: Ad-
mitir esta solicitud junto con los do-
cumentos que se acompañan v re-
solver de coiiformidad.^—-Tegucigalpa, 
D. C.. a los veinte iiilio de mil no-
vecientos ochenta v tres.— (fl Vir-
gilio Fortín Machado*'. Tx) que se
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pone ea conocimiento del púUico^
pena los efectos d ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.. 
Registrador.

26 A., 6 y 17 S. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Proiáedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha ocho de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita inscripción de 
marca de fábrica.—Señor Registra-
dor de la Propiedad Industrial.— V̂ir-
gilio Fortín Machado, Abogado, con 
Oamet 0134, actuando en. mi con-
dición de Apoderado del señor José 
Salvador Enrique Batarse, conocido 
también como JOSE EINRIQUE BA-
TARSE, industrial, residente en San 
Salvador, República de £3 Salvador, 
con el debido respeto comparezco 
ante usted a solicitar a favor de mi 
representado, la inscripción de la 
marca de fábrica:

HENZO FACCNETir
en Clase Internacional, 25, amparan-
do todos los artículos comprendidos 
en esta Gase, especialmente vesti-
dos confeccionados o a medio con-
feccionar de todo género, ropa inte-
rior, sweaters, bufandas, corbatas, 
gorras y zapatos, inscripción que so-
licito por un periodo de diez años 
Se aplicará dicha marca a los enva-
ses, cajas o empaques que contienen 
el producto o al producto mismo, 
imprimiéndola, grabándola o estam-
pándola, por medio de tiquetas que 
se adherirán o en cualquier otra for-
ma acostumbrada en el comercio. Al 
señor Registrador de la Propiedad 
Industria] pido: Admitir esta solici- 
tnd junto con los documentos que se 
acompañan y resolver de conformi-
dad.—Tegucigalpa, D. C., a los pri 
meros días del mes de julio de mil 
novedentos ochenta y tres.— (f) Vir- 
gfllo Fortín Machado” . IjO que se
pone en conocimiento del público 
nara los efectos de ley.—Tegucigal-
pa, D. C., 8 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck F.,
Registrador 

26 A., 6 y 17 S. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cem fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Elconomía.—En re-
presentación de la compañía SERVI-

E1 infrascrito, Regiatrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía.—En representación de la Compañía THE 
PROCTER & GAMBLE OOMPANY, una sociedad organizada y eióstente 
conforme a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, industria-
les y comerciantes, domiciliados en 301 East Sixth Street, C3ncinnati, Ohio, 
45202, Estados Unidos de América, según el poder razonado que se acom-
paña, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica que conestente en la etiqueta "SAFEGUARD” , cti-

BEIQE

Safeguard
queta, según el clisé y  dentro de la Gase 3, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y  protege: Jabones para uso personal, 
incluyendo jabones con desodorantes y  con propiedades antisépticas y 
antibacteriales, preparaciones de limpieza y purificación, prepaiuciones 
sanitarias e higiene, preparaciones para el cuidado y la limpieza de los 
dientes y  el cabello, cosméticos, perfumería y  preparaciones para el to-
cador, marca que se aplica o fija  a los artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, estar-
cidos, y en las otras formas y  modos generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo cual se agregan los demás documen-
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., nueve de agosto de mil novecientos ochen-
ta y tres.— (f) Jorge Eldel DurÓn” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Be^starador

6, 17 y 28 S. 83.

PHARM, AG ( S E R V I P H A R M ,  
S. A.) (SERVIPHARM, LTD), una 
c o r p o r a c i ó n  organizada y 
existente, conforme a las leyes de 
Suiza, manufactureros, industriales 
y comerciantes,, domiciliados en Kly- 
beckstrasse 141, 40021 Basilea, Suiza 
según el poder razonado que se 
acompaña,, respetuosamente compa-
rezco a soHcitar el reg^ ro  y depó-
sito de la marca de fábrica denomi-
nada:

“ SERVI CORT”
palabra, dentro de la Clase 5, y se-
gún el clisé, conforme al adjunto 
Certificado de Registro 316329, 
de fecha 19 de twtubre de 1981, ex-
tendido por la Oñeina Federal de la 
Propiedad Intelectual de Suiza, mar-
ca que sin distinción de tamaño, co-
lor ó  diseño especial, ampara, distín- 
gue y protege: Medicinas, productos 
químicos para fines medicinales e 
higiénicos; drogas y preparados far-
macéuticos; productc» veterinarios; 
marca que se aplica o fija a los ar-
tículos y productos mismos, por

medio de impresiones, grabados es-
tampados, estarcidos, marbetes, eti-
quetas y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demási documen-
tos de ley.—Tegucigalpa,. D. C., cinco 
de agosto de mil novecientos ochenta 
y tres.'— (f) Jorge Fidel DurÓn” . Lo 
que se pmie en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 15f de agosto de 1983.

P..OBunilo Z.
Registrador.

26 A.„ 6 y 17 S. 83,

E l infrascrito,, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje-
cutivo.—Secretaría de Economía.—  
En representación de la compañía 
HEINKICH MACK NACHF, una so-
ciedad organizada y  existente, con-
forme a las leyes de la República
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Federal de Alemania, manufacture- 
ros, industriales y  comerciantes, do< 
midliados en Heinrich Mack-Strasse 
35, D-7918 niertissen-Au, República 
Federal de Alemania, según el poder 
razonado que se acompaña, respetuo-
samente comparezco a solicitar el 
registro y  depódto de la marca de 
fábrica denominada:

“ THINOPRONT”
palabra, según el clisé y  dentro de 
la Clase 5, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: Pro-
ductos farmacéuticos y  medicinales; 
marca que se aplica o fija  a los ar-
tículos y  productos mismos» por me-
dio de impresiones, grabados, etique-
tas, marbetes, estampados, estarci-
dos y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y  el comercio, para todo lo 
cual se agreguen los demás documen-
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., pri-
mero de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres. — (f) Jorge Fidel 
Dur&i” . Lo que se pone en co n o o  
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D, C., 10 de 
agosto de 1983,

Camilo Z, Bendeck P„
Registrador.

26 A., 6 y 17 S. 83.

B3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indirntrial, hace saber: 
Que con fecha quince de agt)sto del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: **Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje-
cutivo.—Secretaria de Economía.—  
Eln representación de la compañía 
3ERVIPHAKUAG, (SERVIKIARM  
S. A .) (SERVBPHARM LTD.), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de Suiza, manu-
factureros» industriales y  comercian-
tes, domiciliados en Klybeckstrasse 
141,4002, Bamlea,. según el Poder ra-
zonado que se acompaña, respetuosa- 
nmnte comparezco a solicitar el re-
gistro 31 depósito de la marca de fá -
brica denmninada:

“ S E R Y i S P R I N ”
palabra» según el disé y  dentro de la 
Ciase 5, conforme al adjunto Certi-
ficado de Registro No. 298268 de fe -
cha 33i de enero de 1979, extendido 
por la Oñeina Federal de la Prt^ie- 
dad Intelectual de Suiza, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di-
seno ei^tecial, ampara, distingue y 
protege: Medicinas, productos quí-

micos para fínes medicinales e higié-
nicos; drogas y  preparados farma- 
ceúticos: P r o d u c t o s  veterinarios 
marca que se aplica o  fija  a loe ar-
tículos y productos mismos por me-
dio de ímpreaiDnes» grabados, eti-
quetas, estampados, marbetes, estar-
cidos, y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen-
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., cinco 
de agosto de mil novecientos ochen-
ta y tres.— f̂) Jorge Fidel Durón.”  
Lo que se pone en conocimiento de] 
púbUco para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa» D. 0., 15 de agosto dq .. 
1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

26 A., 6 y 17 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad hidustrial» hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *'Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—-Poder Eje-
cutivo. —  Secretaría de Economía 
y Comercio. —  En representación de 
la compañía “AMWAY CORPORA-
TION”, una corporación organizada 
y existente, bajo los leyes del Estado 
de Michigan, manufactureros, indus-
triales y comerciantes, domiciliados 
en 7575 East Fulton Road, Ada, Mi-
chigan 49355, Estados Unidos d 
América, según el poder que razo-
nado se acompaña, respetuo.samente 
comparezco a solicitar el registre y 
depósito de la marca de fábrica de-
nominada :

“ A M W A Y ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 16, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am-
para, distingue y  protege: Papel y 
artículos de papel, en la forma de 
toallítas y a3nzdas impresas para 
vender; materiales de promoción pa-
ra que sean usados por otros para la 
venta dé artículos, este material con-
siste en bolsas para hacer compras 
cajitas de cartón, formularios siu 
impresos o  impresos en parte, tarje-
tas postales, papel de escribir, libre-
tas, sobres, plumas, folletos, hojas 
de propaganda, volantes, tarjetas, 
etiquetas engomadas» etiquetas ma-
nuales, catálogos, láminas ilustrati-
vas, libros; marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis-
mos, por medio de impresiones, gra-
bados, etiquetas, marbetes, estampa-
dos» estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra-

dos en la industria y el comercio, pa-
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley,—^Tegucigalpa, D. 
C., diez de junio de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f) Joige Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en ccmocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 
1983.

Camilo Z. BMidedc P„ 
Registrador.

26 A.» 6 y 17 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que cDn fecha quince de agosto del 
presente año» se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—^Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía.— Ên re-
presentación de la compañía SER- 
VIPHARM, AG, (SERVIPHARM, S. 
A.) (SERVIPHARM, LTD.), una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de Suiza, manu-
factureros, industriales y comercian-
tes, domiciliados en Klybeckstrasíc 
141, 4002, Basilea, Suiza, segf.n el 
poder que razonado se acompaña., 
respetw)samente comparezco a soli-
citar el registro y depósito de la mar-
ca de fábrica denominada:

“ S E R V I S T R E P ”
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 5. conforme al adjunto Certi-
ficado de Registro 298280. de fe-
cha 31 de enero de 1979, extendido 
por la Oficina Federal de la Propie-
dad Intelectual de Suiza, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di-
seño especial, ampara, distingue y 
protege: Medicinas, productos quími-
cos para fines me^cinales e higiéni-
cos; drogas y preparados farmacéu-
ticos; productos veterinarios; marca 
que se aplica o fija  a los artículos y
productos mismos, por medio de im-
presiones, grabados, etiquetas, es-
tampados, marbetes y estarcidos y 
en las otras formas y  modos general-
mente acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa» D. C., cinco de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Dimón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.—Tegu-
cigalpa, D. C., 15 de agosto de 1983.

OsiBilo Z. Beodeck P.»
Registrador.

26 A , 6 y 17 S. 83.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA QACBTTA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE SEPTIEMBRE DE 1983 9

El infrascrito, R ^ strador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; ' ‘Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—^Poder Ejecutivo. 
—Secretaria de Blconomia.— Êu re-
presentación de la C o m p a ñ í a  
Servipharm AG,, (Servipharm, S,A.)
(Servipharm Ltd.), una corporación 
oiganízada y existente, conforme a 
las leyes de Suiza, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici-
liados en Klybeckstrasse, 141»4002, 
Basilea, Suiza, según el poder razo-
nado que se acompaña, respetuosa-
mente comparezco a solicitar el re-
gistro y  depósito de la marca de 
fálnica denominada:

" S E R Y i P I M N O L ”
palabra  ̂según el clisé y dentro de la 
dase 5, conforme al adjtmto Certifi-
cado de Registro N? 316331, de fecha 
19 de octubre de 1981, extendido por 
la Qfícina Federal de la Propiedad 
Intelectual de Suiza, marca que sin 
d^rtinción de tamaño, color o  dmeño 
especial, ampara, distingue y prote-
ge; Itedicínas, productos químicos 
para fines medicinales e higiénicos; 
drogas y preparados farmacéuticos; 
iSndnctoB veterinarios; marca que se 
apiiea o  fija  a los artículos y  produc-
tos mismos, por medio de impresio- 
nes, grabados, etiquetas, estampo/- 
dos, marbetes, estarcidos y  en las 
otras fonnas y modos generalmente 
acortombrados en la Industria y  el 
comercio, para todo lo cual se agre-
gan los demás documentos de 1^ .—  
T ^ d g a lp a , D. C , cinco de agosto 
de mil noveicientoB ochenta y  tres,—  
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.^Tegucigal- 
]fia, D. 15‘ de agosto de 1983.

Camüo Z. Bendeck P.
Registrador 

26 A., 6 y 17 S. 83.

El hrfrascríto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—^Poder E je-
cutivo.—Secretaria de Economía.—  
Eh representación de la Compañía 
S E R V I P H A R M  AG, (SERVI- 
PHARM, S. A.) (SERVIPHARM, 
LTD.), una corporación organizada y 
eaústente, conforme a las leyes de 
Suiza, manufactureros, industriales.

y comerciantes, domiciliados en Kly-
beckstrasse 141, CH-4002, BaaUea, 
Suiza, según el poder razonado que 
se acompaña, respetuosamente com-
parezco a solicitar el registro y  de-
pósito de la marca de fábrica deno-
minada:

“ S E R V I P E N ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Cüase 5,, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am-
para, distingue y protege, medica-
mentos, productos químicos para la 
medicina y la, higiene, drogas y  pre-
paraciones farmacéuticas. producto> 
veterinarios; marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis-
mos, por medio de impresiones, gra-
bados, e t i q u e t a s ,  estampados, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos-
tumbrados en la industria y el co-
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D, C., ocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres.— (f) Jor-
ge Kdel Durón'\ que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.. 
15 de agosto de 1983.

Candió Z. Bendeck P., 
Registrador.

26 A., 6 y  17 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—^Poder E je-
cutivo.—Secretaría de Economía.— 
En representación de la compañía 
S E R V I P H A R I M  AG.,. (SER- 
VIPHARM, S. A.) (SERVIPHARM, 
LTD.), lana corporación organizada y 
existente,_ confórme a las leyes de 
Suiza, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Kly- 
beckstiasse 141, 4002 Basilea. Suiza, 
según el poder tazonado q u e  se 
acompaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y  depó-
sito de la marca de fábrica denomi-
nada;

“ S E Ü V I V I T ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 5, conforme al adjunto Certi-
ficado de Registro 311486, de fe -
cha 16 de marzo de 1981, extendido 
por la Oficina Federal de la Propie-
dad Intelectual de Suiza, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di-
seño especial, ampara, distingue y

protege; Medicinas, productos quí-
micos, para fínea medicinales e higié-
nicos: Drogas y  preparaciones far-
macéuticas; productos veterinarios; 
marca que se aplica o fija  a los ar-
tículos y  productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, eti-
quetas, estampados, marbetes, e^tar- 
cidoe y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen-
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C-, cin-
co de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres. — (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se peme en concct- 
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C-, 15 de 
agosto de 1983.

Caaiilo Z. Btmáed í  P.,
Registrador,

26 A , 6 y 17 S, 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abrU del 
presente año, se admitió la scñicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje-
cutivo.—Secretaria de Economía.— 
En representación de la compañía 
UPHA LYONNAISE INDUSTRIE- 
LLES PHARMACEUTIQUE, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de Francia 
manufactureros, industriales y  co-
merciantes, domiciliados en l id  Ave- 
nue, Lacassagne, Lyon, 3̂  Francia, 
según el poder razonado que se 
acompaña, m u y }  respetuosammite 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de-
nominada:

“ R i G H I D E N E ”
palabra, según el' clisé y  dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica na-
cional hondureña,, marca que sin 
distinción de tamaño, color o  diseño 
especial, ampara, distingue y  prote-
ge: Productos farmacéuticos,, veteri-
narios e higiénicos, productos dieté-
ticos para niños y  e n f e r m o s ;  
emplastos, material para vendaje, 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec-
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales da-
ñinos; marca que se aplica o  fija  a 
los artículos y  productos misisos, 
por medio de impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas,, marbetes, es-
tarcidos y  en las otras fonnas y 
modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demiás 
documentos de ley.—^Tegucfgalpa. V.
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C.«. a los once días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y  tres — 
(f) Jorge Fidel Dorón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D, C., de agosto de 1983.

Camilo Z. Bmideck P.,
Registrador.

26 A , 6 y 17 S. 83.

El in&ascrito, Registrador de la 
Pro^Hedad Ridustríal, hace s a b e r :  
Que ctm fecha dieciocho de agosto 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Se solicita registro 
y depócdto de una Marca de Fábrica. 
—Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Roberto Reina V., mayor de edad, 
soltero. Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con identificación del 
Colegio de Abogados de Honduras 
Número 01546, actuando en mi ca-
rácter de representante de la Socie-
dad “EMPRESA BRASILEÑA DE 
OOMPRESSORES, S. A.“ (EMBRA-
GO) domiciliada en Rúa Ruy Barbo-
sa No. 1020, Joinville, Estado de 
Santa Catarina, República Federal 
de Brasil, Condición Jurídica que 
acredito con la Carta Poder que 
acompaño mediante Escritura otor-
gada por Don DaHo Humberto Mon-
tes ante los Oficios del Notario José 
Antonio Molina O., en la ciudad de 
Tegucigalpa, de fecha 27 de agosto 
de 1982, dicha sustitución de poder 
la acompaño con el Poder debidamen-
te legalizado de la Empresa EM-
BRAGO: otorgada a favor del Abo-
gado Montes, la que razonada en au-
tos se me devuelva, cot í todo respe-
to COTnparezco ante usted a pedir 
el Registro y Depósito de la Marca 
de Fábrica comástente en la palabra:

E M B R A G O
Marca ón  distinción de tamaño, co-
lor y diseño especial, que ampara, 
distingue y pro^ge “Instalaciones de 
alumbrado de calefacción, de pro-
ducción de vapor, de cocióu, de refri- 
gei^ ióii, de secado, de ventilación, 
de distribucitb de agua e instalacio-
nes sanitarias” , amparada en la Cla-
se “ 11” , marca que se aplica o fija  a 
los proc^jictos mismos, en las formas 
y modos generalmente acostumbra-
dos en el comercio e industrias. 
Acompaño a la presente: A ) Veinte 
etiquetas que representa la marca 
que solicito. Al Señor M inísac pido: 
Admitir la presente solicitud con los 
documentos que se acompañan, re- 
znitíria al Señor Registrador de la 
Pro{ñedad Industrial, y  en definitiva 
que se acceda a lo solicitado.— Tegu-

cigalpa  ̂ D. C., once de agosto de mil 
novecientos ochenta y  tres.—f) Ro-
berto Reina V .”  Lo que se pone eo 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C . 
1$ de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendedc P., 
Registrador.

6,17 y  28 S. 83.

El infrascrito Registrador df* la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r *  
Que con fecha veintisiete de julio del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.—^Poder Eje-
cutivo.—Secretaría de Elconomia.—  
En representación de la compañía 
MAC7K TRUCKS, INC., una corpora-
ción organizada y  existente bajo las 
leyes del Estado de Pennsylvania, 
manufactureros, industriales y co-
merciantes, domiciliados en 2100 
Mack Boulevard, AUentown, Pennsyl- 
vania Estados Unidos de América 
según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el re g ^ ro  y depósi-
to de la marca de fábrica denomina-
da y} que consiste en “MACK” , dise-

ño, según el clisé y  dentro de la Clase 
12, COTifonne al adjimto Certiñeado 
de Registro No, 811,931 con fecha 2 
de agosto de 1966 y vigente por 20 
años a partir de esa fecha, extendido 
por la Oficina de Patentes de los Es-
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, o color, am-
para, distingue y protege: Vehículos, 
aparatos de locomoción terrestre; 
aérea o acuática; vehículos de uso 
fuera de U carretera; sus partes y  
accesorios tales como fricciones y 
cintas de vinil; planchas o placas 
para sentar los pies; espejos de au-
tomotores; acondicionadores de aire 
automotriz; frenos neumáticos (de 
aire); proyectores de luz automotriz; 
transmisÍOTies, émbe^o, pistones, com-
presores de aire; cojinetes de motor; 
máquinas para automotores, eje de 
montaje trasero, disco de montaje 
de embragues (disco de clutch); fil-
tros de aceite y sus cartucheras; 
correas de ventilación, cámaras de 
diafragmas, mangueras del sistema 
de delefacción, mangueras para fre-
nos de aire, mangueras de limpieza

por aire; mangueras del sistema de 
enfriamiento; mangueras del radia-
dor; revestimiento de embragues; 
anillos de émbolo y empaquetaduras; 
limpiador del sistema de enfriamien-
to ; todos los artículos antes mencio-
nados son partes y accesorios para 
vehículos, automotores; marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro-
ductos mismos por medio de impre-
siones, grabados, etiquetas, marbe-
tes, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se agre-
gan Iq s demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., a los catorce días 
del mes de junio de mil novecientos 
ochenta y tres.— f̂) Jorge Fidel Du- 
rón.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., 27 de julio de 
1983.

Oamilo Z, Bendedc P.,
Registrador.

6,17 y  28 S. 83.

‘£3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— ^Poder Ejecutiva 
—Secretaría de Economía.— Ên re-
presentación de la compañía: SEIR- 
VIPHARM, AG (SERVIPHARM, S. 
A.) (SERVIPHARM, LTD.), una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de Suiza, ma- 
nufacturerr», mdustriales y  emner- 
ciantes, domiciliados en Klybecks- 
trasse 141, 4002 BasUea, Suiza, 
según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente comim' 
rezco a solicitar el registro y depó* 
sito de la marca de fábrica denomi-
nada:

“ S E R V I D A P S O N E ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
C3ase 5, cOTiforme al adjunto Certiñ-
eado de Registro 316330, de fecha 
22 de marzo de 1982, extendido por 
la Oficina Federal de la Propiedad 
Intelectual de Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote-
ge: Medicinas, productos químicos 
para fínes medicinales e higiénicos; 
drogas y preparados farmacéuticos; 
productos veterinarios; marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro-
ductos mismos, por medio de imjae- 
siones, grabados, etiquetas, marbe-
tes, estarcidos y  en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra-
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dos en la industria y  el comercio, 
para todo lo cual se agregan loe de-
más documentos de ley.—Tegucigal- 

D, C.f cinco de agosto de mil 
noi^entos ochenta y tres.— (f) Jor-
ge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
oonocimi^to del público para loe 
efectpB de ley.—Tegucigalpa. D. C,. 
15 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P..
Registrador.

29 A„ 6 y 17 S. 83.

Tegucigalpa. D. C., 16 de agosto de 
1983.

Ckndlo Z. Bendeck P..
Registrador.

26 A., 6 y 17 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ^'Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder E je-
cutivo.—Secretaria de Economía.—  
En representación de la compañía 
S. C. JHONSON & SON, INC., una 
corporación oigamzada y existente, 
otmforme a las leyes del Estado de 
Wisconsin, manufactureros, indus-
triales y comerciantes, domiciliados 
en 1525 Howe St. Racine. Wisconsin. 
Estados Unidos de América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a solic> 
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

“ O P T I M Ü M ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
dase 3, conforme al adjunto Certifi-
cado de Registro N"̂  1232-0706357, 
de fecha 25 de febrero de 1980, ex-
tendido por el Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Brasil, 
maxca que sin distinción de tamaño, 
ocúor o diseño especial, ampara, dis- 
tkigue y protege: Preparaciones pai?̂  
aseo, brillo, desengrase y raspado* 
preparaciones para remover man- 
chas,, preparaciones para remover 
l^ntura; preparaciones para remover 
barnices, jabones, detergentes, ceras, 
{reparaciones en forma de ceras 
pera uso ep acabado y no acabado de 
superñcies; preparacicmes para re-
mover ceras, cremas para calzado, 
arreglo de calzado, limpiadf»res de 
zapatos, marca que se aplica o ñjn 
a los artículos y productos mismos, 
por medio de impresiones, etiquetas, 
grabados, marbetes, estampados, es-
tarcidos y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., cinco de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Dn- 
r&a” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. *

E2 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto dê . 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Regtstit> y  depósito de 
una marca de fábrica.—^Poder E je-
cutivo.—Secretaria de Economía.- 
En representación de la compañía 
AMWAY CORPORATION, una cor-
poración organizada y  existente, bajo 
las leyes del Estado de Michigan, 
manufactureros, industriales y  co-
merciantes, domiciliados en 7575 
East Fulton Road, Ada. Michigan 
49355, Estados Unidos de América, 
según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y  depó-
sito de la marca de fábrica denomi 
nada:

“ A M W A Y "
I alabra, según el clisé y dentro de la
Clase 14. marca que sin distinció.* de 
tamaño, color o diseño especial am 
para, distingue y protege: Joyería 
en general; metales preciosos y  sur 
aleaciones y objetos de estas mate-
rias o chapeados (excepto cuchille-
ría, tenedores y cucharas); joyería 
piedras preciosas; relojería y ocroe 
instrumentos cronométricos; marca 
que se aplica o fíja a los artículos y 
productos mismos, por medio de im- 
pr^ones, grabados, etiquetas, mar-
betes, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general-
mente acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez de ju -
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f) Jorge Fidel Durón” , Lo que se 
pone en conodmiento del público 
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 12 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador,

26 A,, a y 17 S. «3.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre-
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía.— Ên re-
presentación de la Compañía A I - 
FRED DUNHTLI. LIMITED, urm

corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Reino Unido 
de la Gran Bretaña, manufactureros, 
industriales y comerciantes, dcmici- 
liados en 30 Duke Street, St. Jame 
s8s. London, England, Inglaterra, se-
gún el poder razonado que se acom-
paña, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca! de fábrica denominada:

“ O U N K I U "
palabra, según el clisé y dentro ae 
la d ase  34, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño espedai. 
ampara, distingue y protege: Tabaco 
en bruto o manufacturado; articules 
de fumador; cerillas; marca que 
aplica o ñ ja a los artículos y  produc-
tos mismos, por medio de impresio 
nes, grabados, etiquetas, marbetes 
estampados y estarcidos y  en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en la industria y  el 
comercio, para todo lo cual se agre-
gan los demás documentos de ley.— 
T^ucigalpa, D. C., veintiocho de ju-
lio de mU novecientos ochenta y  tres. 
— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

26 A.. 6 y 17 S. 83.

£3 in&ascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—^Poder Ej* - 
cutivo.—Secretaria de Economía.- - 
En representación de la emnpañía 
AMWAY CORPORATION, una cor-
poración organizada y  existente, bajo 
las leyes del Estado de Michigan 
manufactureros, industriales y co-
merciantes, domiciliados en 7575 
East Fulton Road, Ada. Michigan, 
49355, Estados Unidos de América, 
según el poder que razonado se 
acompaña, respetuosamente com {»- 
rezco a solicitar el registro y  depó-
sito de la marca de fábrica denomi-
nada:

“ A M W A Y "
palabra, según el clisé y deuUo 
de la Clase 21, marca que sin dis-
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y pro-
tege: Utensilios y recipientes por-
tátiles para la casa y cocina (quo 
no sean de metales preciosos y cha-
peados) : tales como sartenes y ca-
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cercdas de mango largo, de mate 
rial inoxidable; asadores, cacerola, 
ollas, cazuelas, baño de maría, oüas 
y las tapaderas para estos artículos, 
utensilios para cocinar por micro- 
onda, recî Áentes para desodorantes 
ambientales para cuartos de baño y 
uso en la Casa (se venden v a co s ); 
recipientes y utensilios domésticos; 
instrumentos y materiales de limpie-
za, tal^  como: Jaboneras vacías, 
botellas plásticas y tubos; bolsas pa-
ra la ropa sucia; bandejas, aplicado- 
res de champó para, las alfombras y  
tapizado de muebles, para uso do-
méstico; marca que se aplica o fija  
a los artículos y  productos mismos, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, estarcidos, marbetes es-
tampados y  en las otras formas y
modos generalmente acostumbrados 
en la industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan l'os demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D, 
C., diez de junio de mü novecientos 
ochenta y tres.— (f) Jorge F^del Du- 
rón” . XiO que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto 
de 1983.

Camila Z, Bendeck P., 
Registrador.

26 A , 6 y 17 S. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de agosto del 
presente año. se admitid la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.—^Poder Eje-
cutivo,—Secretaría de Economía.— 
En representación de la compañía 
WARNER LAMBERT COMPANY. 
una corporación organizada y  exis-
tente conforme a laa leyes del Estado 
de Delaware, manufactiureros, indus-
triales, y  comerciantes, domiciliados 
en 201. Tabor Road, Morris Plains, 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respatuo- 
samente comparezco a solicitar el 
registro de la marca de fábrica de-
nominada:

“ 1V6IIIDEM"
palabra, dentro de la Clase 5, según 
el clisé, como marca de fábrica na-
cional hondurena, marca que í̂n dis-
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y pro- 
tegue: Productos y preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; en la 
dase 5; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, martetes, estampados.

estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., primero de agosto de mil no-
vecientos ochenta y tres.— (£) Jorge 
Fidel Dimón’*. Lo que se pone en co-
nocimiento del público para los efec-
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de agosto de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

26 A. 6 y  17 S. 83.

MARCAS DE SERVICIO

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de 
una marca de servicio.—Poder Eje-
cutivo.—Secretaría de Economía.— 
En representación de la compañía 
AMWAY CORPORATION, una cor-
poración oiganizada y existente bajo 
las leyes del Esüuío de Michigan, 
manufactureros, industriales y co-
merciantes, domiciUade» en 7575 
East Fulton Road, Ada, Michigan 
49355, Bastados Unidos de América, 
según el poder que razonado se 
acompaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y  depósito 
de la marca de servicio denominada:

“ AMWAY ”
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 35, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am-
para, distingue y protege: Venta al 
detalle de persona a persona de mer-
cadería consistiendo de varios ar-
tículos y productos tales como cos-
méticos, productos de tocador, pro-
ductos para la limpieza, ceras y  pu-
lidores, jabones, productos para la 
lavandería, medias y calcetines; mar-
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos por medio de im-
presiones, grabados, etiquetas, es-
tarcidos, m arbete, estampados y en 
las otras formas y modos general-
mente acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez de ju-
nio de 1983.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conoci-
miento del púMíoo para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

26 A., 6 y 17 S. 83,

PMU lE in  StnillDAD
Los cheques qpie se extiendan 

o estos Talleres deben de ser a

nombre del Director Txpogratia 

NadoaaL

LA DDiECaON

£3 infrascríto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de jimio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Se solicita registro de una 
marca de Servicio.—Señor Ministro 
de Economía y Comercio.— Ŷo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, colegiado N'’ 1414, del do-
micilio de San Pedro Sida, y en trán-
sito por esta ciudad, con Registro 
Tributario Nacional ELESXX-N, ac-
tuando como apoderado especial de 
la Compañía NUMAR DE HONDU-
RAS, del domicilio de Búfalo, Cortés, 
tal como lo acredito con la Carta Po-
der que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, con todo res-
peto comparezco ante usted, solicitan-
do se registre a favor de mi ren r^n - 
tada la Marca de Servicio consistente 
en la palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y  proteger 
actividades que desarrollará mi man-
dante en el campo de la publicidad y 
negocios, de la d a se  Internacional 
N<* 35, con el objeto de dar satisfac-
ción a necesidades generala por me-
dios distintos de la manufactura, ex-
pendio o distribución de m ercanc^ 
Dicha marca será utilizada en forma 
apropiada y permitida en el comercio. 
Al señor Mmistro pido: Admitir esta 
solicitud junto con los documentos 
acompañados, razonar el poder y de-
volvérmelo en su oportunidad; seguir 
con los trámites de ley hasta dictar
resolución favorable ordenando el re-
gistro solicitado.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de mayo de mil novecien-
tos ochenta y tres.— (f) Ornar Ale-
xis daros’*. Lo que se pone en cono-
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 16 de ju-
nio de 1983.

C^amilo Z. Bendeck P, 
Begistrudor.

24 AL, 5 y 17 S. 83.
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R E M A T E S

E2 infrascrito, Secretario del Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, de este departamento de Francisco Morazán, al 
público en. general y para los efectos de ley correspondientes, 
HACE SABEIR: Que en Audiencia señalada para el día 
viernes catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematará en Pública Sulmsta, en el local que 
ocupa este Despacho, la Empresa "INDUSTRIAS DE 
ARCILLA, S. A. DE C. V.", llamada también "INDAR" de 
esta ciudad ccm sus elementos, que con su valor ^rtablecido 
por los Peritos nombrados al efecto, se detallan 
cmtinuació

MAQUINARIA PARA HAlCER PRODUCTOS DE ARCILLA;

1 (una) Ladrillera MVP/3-P, con bomba al
vacío, motor de 110 CV . L 32,500.00

1 (un) Laminador refinador LA/4-C  . L  10,200.00
1 (un.) Transportador inclinado de 16" x

9.50 M . L 4,000.00
1 (un) Mezclador MBA/2-C . L 15,500,00
1 (un) Transportador inclinado de 16" x

14.50 M ..........................................  L 6,600.00
1 (un) Desmenuzador RAT/4-B . L 14,600.00
1 (un) Cajón Alimcntador CAR/4 . L 12,500.00
1 (un) Aparato refilador para tejas colo-

niales, 6 5 .................................. L 400.00
1 (una) Cortadora Automática tipo C -A ./A  L 7,200.00
1 (tma) Cortadora manual para ladrillos

macizos CTP/B ............................  L  3,200,00
L 106,700.00

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (un) Para la MVP/3-P de 75 HP. 6
Polos . L 5,700.00

1 (un) Para el L A /4 C  de 30 HP. 6 Polos . L 2,300.00
1 (un) Para el Transo, inclinado de 16" x

9.50 M. de 1 HP. 4 Polos . L  200.00
1 (un) Para el mezclador MBA/2-C de 25

HP. 4 P o lo s ...................................  L 1,350.00
1 (un) Para el desmenuzador RAT/4-B, de

25 HP, 4 P o lo s ..................................  L 1,800.00
1 (un) Para el cajón alimentador CAR/4,

de 5 HP............................................  L 400.00
l  (un) Para el Transo, inclinado de 16" x

14.50 M. de 2 HP. 4 Polos . L 300.00
L  11.050.00

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y 
COMPENSADORAS DE PARTIDA 

DE 220/380 VOLTS.

1 (una) De 75 HP. para el motor de la
M V P /3-F ............................................  L  1,560.60

1 (una) De 30 HP. para el motor del
L A /4 -C ...........................................  L  780.00

1 (una) EHectromagnética de L HP. pem  el 
motor del Transportador incUnado 
de 16”  X 9.50 M . . L  100.00

1 (una) De 26 HP. para el motor del
MBA/2-C ...........................................L  820.00

1 (una) Elestromagnética de 2 HP. el 
motor del Transportador inclinado 
de 16”  X 14.50 M .............................. L  160.00

1 (una) De 25 HP. para el motor del
RAT/4-B ............................................ L 820.00

1 (una) Electromagnética de 5 HP. para el
motor del C A K /4 ..............................  L 200.M

L Í43ÍÓ 0

POLEAS y  CORREAS

1 (una) Polea para el motor de la M VP/3-F L 80.00 
1 (un) Juego de correas en V.-195 p/accio-

namlento de la MVP/3-F . . .  L 60.00
1 (una) Polea para el motor del LA/4-C . . .  L 60.00
1 (un) Juego de correas en V. C-158 para

el LA/4-C .......................................... L 50.00
1 (una) Polea para el motor del MBA/2-C .. L  70.00
1 (im) Juego de correas en V. C-Í73 p /

accionamiento del M B A /2-C .......... L  50.00
1 (una) Polea para el motor del RAT/4-B .. L  30.00
1 (im) Juego de correas en V. 8-135 para

el RAT/4-B ....................................  L 30.00
1 (un) Juego de correas para el CAR/4 . L 60.00

L 410.00

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

1 (un) Elmbrague neumático TLZ-60 c<ui
unión y f i l t r o .................................... L  7,8

1 (im ) Aparato para tubos MVP/3-F , L  2,
1 (un) Aparato refilador y rtw^ueador . L
1 (un) Mando a aire comprimido . L
1 (im ) (Compresor de 125 Libras/Pol 2 . L
1 (una) Boquilla para tubos de 4" . L
1 (una) Boquilla para tubos de 6" . L
1 (una) Boquilla paratubos de 8”  . L
1 (una) Boquilla jKura tubos de 10”  . L
1 (un) Anillo cilindrico para tubos de KT’ L

L 15, 00

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

1 (una) Ladrillera |al vacio MVP/2-B con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom-
ba. de vacío y motoT de 10 HP . . L

1 (un) Laminador LA/3-C . L
1 (un) Mezclador M BA/l-B . L
1 (un) Cajón alimentador CAR/4-M . L
1 (un) Desmaenuzador R A T /3 -B ..............  L
1 (uk) Transportador [iniclinado de 14”  x

14.00M ............................................ L
1 (un) Transportador inclinado de 14”  x

9.00M .............................................. L
1 (una) (Cortadora automática tipo C A F/A  L

L  78,000 00

MOTORES ELECTRICOS S20/380 
60 CICLOS

1 (un) Motor de 40 HP. pora la ladrillera
M V P /a -C 6 P olos................................ L  2,400.00

1 (im ) De 25 HP. 6 Polos para laminador
L A /3 -C ............................................... L  L900.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V.
60 CICLOS

1 (un) De 15 HP. 6 Polos, para inezclador
M B A /l-B  ............................................. L  1,200.00

1 (un) De 20 HP. 6 Polos, para el RAT/3-B L  1,200.00
1 (un) De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M L 400.00
1 (un) De 2 HP. para el transportador in-

clinado, de 14 Mts................................ L  300.00
1 (un) De 1 HP. para el transportador in-

dinado, de 9.00 Mts. .................. L  250.00
L 7,650.00

22,600.00
8,600.00
8,600.00

13,700.00
8,600.00

5,400.00

2,700.00
7,800.00
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1 (tina)

1 (ima) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

LLAVES COMPENSADORAS Y 
ELECTROMAGNETICAS.

220/380 VOLTIOS

Uave de 40 HP. (compensadora de
partida) para el m otor la, MVP/2-E L 1,500.00
De 25 HP. (compensadora de partí-•
da), para el nootor del LA /3-C  . . .  L 800.00
Compensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B L 800.00
Electromagnética de 5 HP. 4 Polos
para el motor del CAR/4M  . L 200.00
Electromagnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 m etros......................................... L 120.00
(Compensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/m otor del M B A /l-B -----L 800.00
£3ectromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Transportador 
inclinado, de 9.00 m e tro s .................. L  120.00

L 4,340.00

1 (una) 
1 (una) 
1 (una) 
1 (una)

1 (un) 
1 (un) 
1 (un) 
1 (un)

P O L E A S
Para el motor de la M VP/2-E  
Para el motor del L A /3 -C  . . .  
Para el motor del M B A /l-B  . 
Para el motor del R A T /3-B  ..

L
L
L
Xi

60.00
60.00
20.00
50.00

CORREAS EN V.

Juego tipo B-173 para M VP/2-E .. L 
Juego tipo B-158 para LA /3-C  . L 
Juego tipo B-120 para el M BA/l-B  L 
Juego tipo B-112 para el RAT/3-B L.

90.00
VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo P T F /l-A  con 
molde de teja francesa, tipo stan-
dar, Brasileña ...................................  L

1 (un) Juego de moldes para teja  colonial
(española) ..........................................L

L 31,000.00
L 259,130.00TOTAL MAQUINARIA . _____

I N M U E B L E S

“A ) Un terreno labrantío, situado en el sitio Ramón de 
Dolores, en el lugar llamado “ E l Rusio” , en el terreno de la 
Aldea de Santa (Cruz, en esta jurisdicción, limitando: A l 
Norte, con terrenos vacantes de Amarateca; al Sur, con 
terrenos baldíos de Santa (Cruz; al Este, con propiedad de 
Pedro Varela y Damián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
libre de la Aldea de Santa (Cruz, con u^^área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  MEDIA, en el que se encuentran las 
mejoras siguientes: “Una galera para s^ar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de tejas; una gal^%'para secar ladrillo 
de 18 X 26 metros, techo de te ja s ; una galera para secar 
ladrillos, de 22 x  26 metros; una galera p s ^  .secar ladrillos, 
de 42 X 14 metros; una galera para secar ladiillos^ de 35 x 21 
metros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X 26 metros, techo de te jas; una galera para secar 
ladrillos, de 18 x 36 nietros, techo de tejas; una galera para 
secar ladrillos, de 13 x 22 metros, teja  y  láminas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y m a d ^ , de dos 
piezas: cerca de piedra de 16,000 metros; cerca de alambre 
de 6,000 metros; dos galeras de máquina de 10 x 6 metros; 
dos galeras para almacenar tierra, de 8 x 15 metros; tres 
galeras para hornos, de 6 x 6 m etros; urna galera para 
almacenar colochos, de 6 x  6 m etros; estantes paia secar

ladrillos; once hornos para quemar ladrillo, con capacidad 
promedio de doce mil ladrillos; una galera para secado, de 
42 X 14 metros; una presa de retención de agua y pi)a; 
cuatro pilas para almacenar arcilla; una bodega pan 
herramientas y un horno marca “HOFFMAN” para quemar 
colochos. El valor de este terreno, según los Peritos nombra* 
dos al dfecto, es de L. 82,000.00. B ) Lote de terreno que 
consta de CÜNCTUENTA MANZANAS de terreno, acotadla 
de cercas de piedra y de alambre, en parte cultivada de 
huerta, árboles frutales y una casa ubicada en dicho terreno, 
de paredes de adobes y cubierta de tejas, situado este 
terreno en el lugar llamado “El C!arrizal“ , que pertenece a 
la Aldea de Támara, de ^ ta  jurisdicción, limitando; Al 
Norte, con posesión de Agapito Ayestas; al Sur, con camino 
real que va de Támara a Santiponce; al Este, con propiedad 
de Agapito Ayestas; y, al Oeste, con terreno libre de 1& 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno trai 
solares que se encuentran debidamente eercados y  un lote 
de terreno como media manzana, que es de propiedad de don 
Sinforiano Laureano Barahona Varela. Ehi di<^o terreno ae 
han construido las siguientes mejoras: Una casa de halnta- 
ción de d<ra piezas, que miden 10 x  7 metros, corredores por 
los cuatro lados; dos servicios sanitarios completos, techada 
con teja y  un piso enladrillado con ladrillo de cemento; una 
galera de 10 x  5 metros y  ocho hornos para quemar ladrilloa 
con capacidad para diez mil ladrillos**. BU valor asignado por 
los Peritos nombrados a este terreno y  la casa, es d e ..
..........................................................TERRENO: L. 40,000.00

CASA : L. 10,000.00

L. 50,000.00
190.00

30.00
20.00 
20.00 
20.00

27,500.00

3,500.00

C) DERECHC^ en el sitio de “ Las Chievas” , sitio en 
jurisdicción de Támara, de este Distrito Ctentral, dicho sitio 
tiene C3N(X) CABALLERIAS Y  DIECISIETE (CUERDAS, 
este sitio está proindiviso y  pegado con el sitio de Amarateca 
y  ambos tienen como límites generales: A l Norte, el ritió de 
Río Grande; al Este, con sitio de Quebrada Norte; al Sur, 
con sitio de Santa Cruz y Támara; y, al Oeste, con la 
Montaña de Santiponce” . El valor asignado por los Peritoa 
a estos Derechos, s^ún la Escritura, es de l l  2,000.00. CJon 
relación al terreno d e l i t o  en el INCISO “A ” los Peritos 
dictaminaron: Sobre este terreno habían construido una 
serie de galeras, hornos y casas, de las cuales varias se han 
caído, otras e s ^  en muy malas condiciones, algunas se 
pueden reparar, y  además hay nuevas construcciones que a 
continuación se detallan:

N’ l /  Hay tres galeras en un solo cuerpo, con un área de 
7,320 metros cuadrados, aproximadamente, las galena 
tienen columnas de hierro, artesón de tijeras de hierpo, 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de concreta 
Valor de las tres Galeras L. 1,464.00. Eii las galeras ae 
encuentran construidos: a) Cuatro hornos circulares con 
seis bocas cada uno, y dos entradas para cargarlos, de 
ladrillo o tejas, y  dos .chimeneas, una para cada dos honu», 
situadas afuera de las galeras. Valor de los cuatro hornos y 
las dos chimeneas L. 120,000.00. b) 8 hornos rectangulans 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c) 2 homM
rectangulares grandes, L. 160,000.00. Estos hornos no «e 
usaron, están sin estrenar, d) Además, en uno de los extre-
mos de la galera están las instalaciones donde tenían d 
material para alimentar las máquinas que producían d 
ladrillo, están protegidas por una galera de artesón de 
madera y techo de zinc, con el muro. Valor L. 48,300.00.

N^2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y el de 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto, L. 40,000.00.

N«3/ Hay varias galeras, unas sirven para secar ladPÉo 
y  otras están cubriendo los hornos, que se utilizan pan 
quemar ladrillo y teja. Se irán describiendo una xx>r una: á) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x 14 m. con techo de 
teja, L. 6,000.00; b) Una galera de 8m. x 22 m. que eati 
cubriendo 5 hornos, techo de zinc y teja, L. 7,500.00; c j  Una 
galera en regular estado, de 21 m. x 6 m. que está cubríodlD 
un homo, L. 12,000.00; d) Una galera de 16 m. x 18 m. pan
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aeour ladrillo, L. 8,000.00; e) Una galera con dos hornos, 
L. 13,000.00; f ) Galera grande para secar ladrillo, con techo 
de zfaic, L. 15,000.00; g) Galera grande para secar ladrillo, 
con techo de zinc, L. 15,000.00; h) Galera de máquinas, con 
techo de zinc, L. 5,000.00; i) Galera para almacenar material 
con techo de zinc, L. 3,000.00; j )  Galera inservible con 8 
hornos, en mal estado, L. 5,000.00” .

N«4/ Hay varías casas, las cuales se valoraron indivi- 
dnalmente de la manera siguiente: a) Casa pequeña de 
adobe, con techo de tejas, que está al costado de la casa que 
iba a ser Comisariato, L. 3,000.00; b) Casa de adobe y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c) Casa pequeña 
de madera L. 3,000.00; d) Casa de madera con techo de zinc, 
que ocupaban las oficinas, L. 2,500.00; e) 5 Casas sin termi- 
oar, paredes de adobe, artesón de madera, techo de teja, están 
en un solo bloque, tienen distintos valores, porque en distin-
tas etapas de construcción, y los valores varían, empezando 
por la casa que está en el extremo izquierdo, o sea la más 
avanzada, basta llegar a la última, am: L>. 5,000.00; .
L. 5,000.00; L. 4,000.00; L. 3,000.00 y L. 2,000.00” .

N<’5 / La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó 
a medio construir, tiene un área de 256 m.c., las paredes son 
de ladrillo, el artesón de madera, y el techo de zinc. E!n la 
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L 30,000.00” .

N ^ / Una presa de retención de agua y un tanque de 
almacenamiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y 
después la descaigan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios puntos. Presa L. 10,000.00, 
Tanque L. 7,500.00.

Respecto del Inciso “A” y “B” (terrenos), según los 
Peritos —dicen— ” (^ e  todas las construcciones son bien 
especificas, o sea que tendrán valor para la perscma que se 
dedique a la explotación de la arcilla, ya sea para ladrillo o 
para teja. Los dos hornos grandes y los cuatro hornos circu-

lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utiliza- 
zados, por lo tanto, no se puede dar fé de su buen funciona-
miento. Las instalaciones que hacían circular el aire caliente 
a los secadores funcionaron deficientemente.

Total Vctlor Tasación Maquinaria....................L. 259,130.00

Totai Valor Tasación Propiedades y
Construcciones ................................................. L. 2,245,800.00

Gran Total Tasación ...................................... L. 2.504,930.00

Los inmuebles antes mencionados se encuentran inscri-
tos bajo el N*» 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas del Reg^istro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento de 
Francisco Morazán. Se hace la advertencia a los interesados 
que, por tratarse de primera licitación, no se admitirán pos-
tores que no cubran las dos terceras partes del avalúo antes 
mencionado, o  sea el establecido por los Peritos nombrados 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificará en 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Despa-
cho por el Licenciado Dagóberto Mejia Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la “CORPORACION NACIONAL DE 
INVERSIONES, llamada también “ CONADI” , contra la 
Sociedad Mercantil “ INDUSTRIAS DE ARCILLA, S. A. de 
C. V.” llamada también “INDAR” a través del Presidente del 
Ckmsejo de Administración licenciado en ISconomia, Marco 
Tulio Banegas, para el pago de la suma de TRES MILLONES 
CIENTO SETENTA Y  SIETE MIL CIENTO SESENTA Y  
CUATRO LEMPIRAS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
(Lps. 3,177,164.29), más intereses y costas del Juicio.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

HEX7TOR RAMON TROCHEZ V., 
Srío. Juagado 2̂  de Letras de lo CSvil

Del 16 S. al 10 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general, hace 
aaber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Una pieza de 
casa de seis varas de Oriente a Po-
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
dudad de Comayagüela, en tercera 
calle entre novena y décima avenida, 
marcada con el número novecientos 
veintitrés, con su correspondiente co-
cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de teja; dicha pieza 
de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes lími-
tes: Al Norte, calle de Sipile de por 
medio; al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso González; al Oriente, con pro-

piedad de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y al Poniente 
con casa y solar de Eulalio Chinchi-
lla, ahora de Martina Rodríguez; la 
pieza de casa le corresponde como so-
lar además de la vara de Elste a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y dos varas lineales, o  sea 
un solar completo de siete varas de 
frente por treinta y dos de fondo; 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes mejoras: a) Una casa 
de piedra de canterilla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada: 
esta casa con ima cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y  madera, uno que comunica 
con la calle y el otro con la denomi-
nada quebrada El Sapo, con servicio 
de agua y luz eléctrica, b) Repara-
ción de la fachada valorada en Dos-
cientos CHincuenta Lempiras, repa-
ración de la sala enladrillada con la-
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lempiras, la cocina una

pared de piedra y ladrillo planchado, 
im boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, en-
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifica-
ción de cuatro cuartos de madera 
botagua con su respectivo emplati- 
Uado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada “El Sapo” ; instala-
ción de tubería electronite. Tubería 
de agua potable, relleno el piso inclu-
sive la pared valorada en C3lnco Mil 
Lempiras, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor bajo el Número 1, 
Tomo 420, del Registro de la Pro-
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio-
cho Mil Novecientos Lempiras 
(Lps. 28.900.00); y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la
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cantidad de Veintiocho Mü. Nove-
cientos Lempiras (Lps. 28,900.00). 
más los intereses y costas del pre-
sente juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora, 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer - 
cantil FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con-
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo de) mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C , 16 de agosto 
de 1983.

Darío Ayala Gastíno, 

Secretario.

Del 5 al 28 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres a las diez de la ma-
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su-
basta el siguiente inmueble: “Apar-
tamento Comercial número trescien-
tos doce (312) del tercer piso del 
edificio conocido como Centro Co-
mercial Plaza Miraflores, situado en 
el Boulevard Centro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
Central, sujeto al Régimen de Pro-
piedad Horizontal o condominio y 
que asimismo es titular de los dere-
cho» que le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te-
rreno en que está construido. Quo 
este apartamento número trescien-
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen-
siones y colindancias: Apartamento 
Número Trescientos Doce (312): Di-
mensiones y colindancias: N o r t e ,  
cuatro metros con ochenta centési-
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio con 
local número trescientos cuarenta y 
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta centésimas de metro 
(4.80 mts.) pared de ladrílo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa-
sillo y escalera de por medio con 
pozo de luz: Este, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
número trescientos trece (313); Oes-
te, nueve metros con sesenta cen-

tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien-
tos once (311). Area: Cuarenta y 
seis metros cuadrados con ocho cen-
tésimas de metro cuadrado (46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano-
taciones Preventivas de esto Depar-
tamento, Y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos No-
venta y Siete Lempiras con Cuarenta 
y Cuatro Centavos (L  62,497.44), 
más los intereses y  costas del presen-
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi-
neda, Apoderado Legal de la ASE-
GURADO HONDURENA, S. A., con- 
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de Díaz. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
Quinientos Lempiras Exactos .
(L 57,500.00). Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.

Garlos Trejo,

S. P. L.

Del 2 al 26 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado Primero de Letras Departa-
mental de Olancho, al público en ge-
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
veintinueve de septiembre del co-
rriente año, a las 10:30 de la ma-
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble que 
se describe a continuación; “Un so-
lar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de vein-
ticinco varas en cuadro, limitando 
asi: Al Norte, con carretera pavi-
mentada; al Sur, con casa del señor 
Roberto Rovelo; al Este, con casa y 
solar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y solar del señor 
Enrique Corea. En dicho solar se 
encuentra construida las mejoras de 
una casa” . Esta propiedad se en-
cuentra i n s c r i t a  a favor del

ejecutado bajo el n u m e r o  292 
Tomo 47, y la respectiva Hipo-
teca bajo el número 21 Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Olancho. El inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiras 
Exactos (Lps. 5,500.00), más loa in-
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y Honorarios Profesionales, 
promovidos por el Licenciado Orlan-
do García Casco, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito “CAMPAMEN-
TO LIMITADA” , contra el señor Pe-
dro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de Segunda Licita-
ción ee postura hábil la que se haga 
por cualquier cantidad. — Juticalpa, 
Olancho, 12 de septiembre de 1983.

Víctor Hemúndez L.,

Srio.

Del 17 al 26 S. 83.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras de esta Secci^  
Judicial, de Daoli, departamento de 
El Paraíso, al público en general» 
hace saber: Que este Juzgado de 
Letras Seccional^ con fecha cinco de 
septiembre de m i l  novecientos 
ochenta y tres, declaró a los meno-
res: EIrli, Paublo Alberto y  Deysi 
Aurelia, de apellido Godoy Alvaren- 
ga, representado por su tía la 
señora Juana Francisca Rodrigues 
Alvarenga, herederos ab intestato de 
los bienes, derechos, acciones y  obli> 
gaciones, que a su defundón dejaran 
sus padres, los señores Ana Rosa 
Rodríguez Alvarenga y  Julio César 
Godoy, y  habiéndoseles concedido 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor deredia

Ptlar Ferrera

Secretaria

17 S. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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